
ECOGESRED S.A. 

Notas a Los Estados Financieros 

Por el año terminado al 

31 de diciembre del 2019 

1. Marco Legal y Operaciones 

Marco Legal 

En relación al Marco Legal y Elementos de Planificación Estratégica de la Empresa 

se describe lo siguiente: 

Recomendación 

e Al Gerente General: Dar la atención respectiva a las Recomendaciones 

Emitidas 

2. Políticas Contables 

Presentación de los Estados Financieros y NEC 

Los Estados Financieros de ECOGESRED S.A. correspondiente al año 2019, se 

enmarcan dentro de la NEC 1 en lo referente a presentación y elementos que lo 

conforman. 

Los Estados Financieros por el año 2019 han sido presentados en USD dólares. 

3. Composición de los Principales Rubros 

3.1. Inventario de Mercadería 

Se registra un valor de USD$ 12.997,10 

3.2. Cuentas por Pagar 

En el 2019 se tiene un saldo de USD$ 5.137,14, cuyo detalle corresponde a 

Proveedores Nacionales. 

Recomendación 

+ Al Gerente General: Pagar los saldos de las Cuentas por Pagar. 

3.3. Impuestos por Pagar 

En el 2019 se tiene un saldo de USD $ 242,67, cuyo detalle corresponde a 

IVA IMPUESTO A PAGAR $85,99, Retención IVA $16,80, Retención en la 

Fuente $139.88 (periodos impagos: marzo a diciembre 2019) 

Recomendación 

+  AlGerente General: Cumplir con las obligaciones tributarias pagando 

al día los impuestos y no acumular de esta manera el valor de 

periodos vencidos en las cuentas contables.



3.4. Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Se tiene un valor de USD $ 9.265,43, registrado en Cuentas por Accionistas 

y Relacionadas. cuyo detalle corresponde a Cuentas por Pagar — Karla 

Macarlupo USD $5.476,14 y Cuentas por Pagar — Karen Macarlupo USD $ 

3.789.29. 

3.5. Cuentas por Pagar Varios 

En el 2019 se tiene un saldo de USD $505,52, cuyo detalle corresponde a 

Intereses y Multas por Pagar SRI (periodo: marzo a diciembre 2019) 

Recomendación: 

+ Al Gerente General: Ordenar el pago de todos los impuestos 

vencidos y en adelante pagar al día estas obligaciones para evitar la 

mora tributaria. 

    

  

PRESIDENTE CONTADORA


